
 

BOLETÍN DEL CENTRO DE ESTUDIOS «PEDRO SUÁREZ»  
Número 29 - 2016 

 

NORMAS DE EDICIÓN 

 
Los trabajos deberán ser inéditos y no estar aprobados para su publicación en 
otra revista, referidos a una investigación propia en las áreas de conocimiento 
del Centro de Estudios «Pedro Suárez» y siempre relativas a las comarcas de 
Guadix, Baza y Huéscar. 
 

1. Formato del texto. 
 
Los textos se enviarán en formato digital (archivo/fichero .doc), con una 
extensión máxima de 50.000 caracteres, y antecedidos por el título del trabajo, 
fecha de finalización, un resumen (de extensión entre 50 y 100 palabras), y un 
número suficiente de palabras clave. El manuscrito irá acompañado de otra 
página con los datos personales y profesionales del autor o autores, su filiación 
institucional y profesional, dirección particular completa y del centro de trabajo, 
e-mail y otra información de contacto. Se aplicará tipografía Times New Roman 
con cuerpo 12, interlineado simple, apareciendo los títulos de los apartados en 
negrita y las citas en redonda y entre comillas inglesas dobles. En artículos que 
superen la extensión máxima establecida, la Redacción se reserva –de 
acuerdo con el autor o autores– su publicación en uno o más números. 
 

2. Citas o referencias bibliográficas. 
 
Las notas irán al final del texto siguiendo las siguientes recomendaciones 
cuando se trate de citas bibliográficas: 
 

Referencia a una monografía: 
MAGAÑA VISBAL, Luis. Baza histórica. Granada: Diputación, 1995, p. 174. 

 
Referencia a una contribución dentro de una obra colectiva: 

MARTÍNEZ RUIZ, Juan. «Toponimia menor de Alquife en el año 1550 
(lingüística y civilización)». En AA.VV. Actas del I Coloquio de Historia. Guadix: 
Ayuntamiento, 1989, pp. 45-54. 

 
Referencia a un artículo de una publicación periódica: 

LINAGE CONDE, Antonio. «Mi Alarcón, del alba al crepúsculo»: Boletín del 
Centro de Estudios «Pedro Suárez», 19 (Guadix, 2006), pp. 249-288. 

 
Referencia a documentos: 

Archivo Histórico Diocesano de Guadix (AHDGu). 

 
Referencia a un recurso electrónico: 

SÁNCHEZ SÁNCHEZ, Francisco José. «El patrimonio arquitectónico azucarero 
en Andalucía Oriental. Intervenciones y nuevos usos»: e-rph. Revista 
Electrónica de Patrimonio Histórico, 5 (2009) 
http://www.revistadepatrimonio.es/revistas/numero5/concepto/estudios/articulo.
php [consulta: 3.12.2009] 



 

3. Ilustraciones. 
 
Los textos se pueden acompañar de gráficos y fotografías siempre que éstos 
se puedan publicar de manera libre y gratuita, vayan con sus correspondientes 
pies de imagen con indicación de autoría o fuente, y se indique el punto de 
inserción deseado. Las imágenes se presentarán en formato digital 
estandarizado (jpg para fotografías) y en archivos independientes, con calidad 
suficiente (res. min. 300 ppp). 
 

4. Reseñas bibliográficas. 
 
La sección de reseñas bibliográficas incluirá aquellas referidas a monografías o 
revistas periódicas cuya temática principal verse sobre algún aspecto relativo a 
las comarcas de Guadix, Baza y Huéscar. Irán precedidas de un 
encabezamiento con el nombre y apellidos del autor o autores, título del libro 
(en cursiva), lugar de publicación, editorial, año de publicación y número de 
páginas. Deberán tener una extensión entre 1.500 y 2.000 palabras, incluyendo 
al final el nombre del autor y su filiación institucional, no pudiendo tratarse del 
autor de la obra reseñada, ni su prologuista. 
 

5. Proceso de evaluación. 
 
Boletín del Centro de Estudios «Pedro Suárez» confirmará la recepción de los 
manuscritos. El consejo editorial decidirá sobre su publicación en un periodo de 
dos meses desde la fecha de recepción. Los materiales serán enviados a dos 
revisores anónimos e independientes seleccionados por el consejo editorial y 
por el editor, que juzgarán la idoneidad de su publicación y, en su caso, 
establecerán las recomendaciones o indicaciones oportunas. Los artículos de 
encargo realizados por el comité editorial y de los números monográficos, 
coordinados por editores invitados, también serán evaluados de forma anónima 
y revisados por los editores de la revista. El método de revisión empleado es 
doble ciego, manteniéndose tanto el anonimato del autor como el de los 
evaluadores. La decisión de publicar un artículo puede venir condicionada a la 
introducción de modificaciones en el texto original, de acuerdo con los criterios 
de los evaluadores y del editor, siendo sus recomendaciones detalladas a los 
autores por el editor. La versión final será enviada al editor en formato 
electrónico, y una vez aceptada su publicación el editor informará al autor 
acerca del número en que aparecerá publicado.  
 
 
Los artículos y materiales para publicación deben enviarse, antes del 15 de 
mayo de 2016, por correo electrónico a boletinceps@hotmail.com  
 
Los autores podrán contactar con el editor vía e-mail en la siguiente dirección: 
anaroman@ugr.es (Ana M.ª Gómez Román) 

 
El Consejo de Redacción 


